
Por el cual se reglamentan parcíalmente las Leyes 09
de 1979 y 10 de 1990, en cuanto a la prevencíón, control
y vígílancía de las enfermedades transmísíbles, especíal-
mente lo relacíonado con la ínfeccíón por el Vírus de
Inmunodeflcíencía Humana, HIV, y el Síndrome de Inmu-
nodefícíencía adquírída SIDA, y se díctan otras dísposícío-
nes sobre la matería.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 120,
numeral 32 de la Constitución Política y el artículo 12 del
Decreto 1050 de 1968.

la salud pública, se hacen necesarias las disposiciones

reglamentarias correspondientes;
--Que por su carácter de enfermedad infecciosa, trans-

misible y mortal, la infección por el Virus de Inmunodefi-
ciencia Humana, HIV, y el Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida, SIDA, suscitan en la sociedad un problema de
múltiples facetas que afecta, entre otras, instituciones co-
mo la medicina, la familia, el trabajo y la ética;

--Que es necesario establecer el punto de equilibrio
entre los derechos y deberes de las personas sanas y las
infectadas -asintomáticas o enfermas-, entre los individuos
y las instituciones, entre los trabajadores y los empleado-
res y entre el bienestar público y el individual;

--Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario
expedir una reglamentación que regule las conductas y
acciones que las personas naturales y jurídicas, asf como
las instituciones públicas y privadas deben seguir para la
prevención y control de la epidemia por el HIV, al igual que
señale los procedimientos para propender por la eficacia
de las mismas.

CONSIDERANDO:

DECRETA:

CAPITULO I

DEL CAMPO DE A PLICA CION, DE LAS DISPOsICIO-
NES GENERALES y LAS DEFINICIONES

Artlcu lo 12 Las disposiciones contenidas en el presente
Decreto se aplicarán a todas las personas sanas o enfer-
mas, así como a las Instituciones públicas y privadas, que
de alguna manera estén vinculadas o deban vincularse a
la prevención y demás acciones relacionadas con la infec-
ción por el Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV, y el
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA.

Articulo 22 Para los efectos del presente Decreto adop-
tánse las siguientes definiciones:

--Que de conformidad con la Ley 09 de 1979, la salud
es un bien de interés público;

--Que de acuerdo con la Ley 10 de 1990, la prestación
de los servicios de salud en todos los niveles es un servicio
público a cargo de la Nación, el cual es administrado en
asocio de las entidades territoriales, de sus entes descen-
tralizados y de las personas privadas autorizadas;

--Que el artículo 12 de la Ley 10 de 1990 faculta al
Estado para que dentro de los términos del artículo 32 de
la Constitución Política intervenga en el servicio público de
salud a fin de determinar los derechos y deberes de los
habitantes del territorio en relación con el servicio público
de salud;

--Que corresponde a la Dirección Nacional del Sistema
de Salud dictar las normas científicas y técnicas que regu-
lan la calidad de los servicios y el control de los factores
de riesgo que son de obligatorio cumplimiento por todas
las entidades e instituciones del Sistema de Salud, al igual
que reglamentar la atención en casos de enfermedades
transmisibles y los procedimientos para su prevención y
control ;

--Que teniendo en cuenta que ha surgido una nueva
enfermedad transmisible de carácter mortal causada por
el virus denominado de Inmunodeficiencia Humana, HIV,
para la cual no existe en la actualidad tratamiento curativo
ni se ha desarrollado vacuna alguna y que, por su particular
forma de transmisión, constituye una grave amenaza para

Material presentado por el Dr. César Augusto Girakjo. Jefe del
Instituto de Medicina Legal de Medeflfn. Colombia.
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Medidas universales de blosegurldad. Conjunto de
normas, recomendaciones y precauciones tendientes a
evitar en las personas el riesgo de daño o contaminación
causado por agentes fisicos, quimicos o biológicos.

Prevención. Adopción de medidas adecuadas tendien-
tes a evitar los riesgos de daño, contaminación o contagio.

Prueba dlagnóstlca presuntlva. Examen serológico
que indica posible infección por el HIV en un individuo y
cuyo resultado, en caso de ser reactivo, requiere confirma-
ción por otro procedimiento de laboratorio.

Prueba diagnóstlca confirmatorla. Examen serológi-
co de alta especificidad que comprueba la infección por el
HIV.

Prueba dlagnóstlca aceptada. Examen serológico
aprobado y autorizado por el Instituto Nacional de Salud
con base en estudios de sensibilidad, especificidad, repro-
ducibilidad y concordancia, para su utilización con fines
diagnósticos, de tamizaje o de investigación.

Prueba dlagnóstlca Indlscrimlnada. Es el examen
serológico, practicado a un individuo, grupo o comunidad,
sin tener en cuenta criterios de orden clínico o epidemioló-

gico.
Seroposltivo. Individuo con prueba diagnóstica confir-

matoria positiva para infección por HIV.
Sexo seguro. Conjunto de medidas que un individuo

adopta en relación con su sexualidad para prevenir el
riesgo de infección de enfermedades de transmisión se-
xual y en especial la causada por el Virus de Inmunodefi-
cíencia Humana.

Sindrome de Inmunodeflciencia Adquirida, SIDA.
Conjunto de síntomas y signos generados por el compro-
miso del sistema inmunológico de un individuo como con-
secuencia de la infección por el HIV.

Transmisibilldad. Proceso por el cual el agente etiológico
de una enfermedad puede pasar de un individuo infectado a
uno susceptible, a través de un vehículo.

Aislamiento. Medida preventiva o de seguridad me-
diante la cual una persona enferma es sometida a contro-
les especiales destinados a evitar el agravamiento de su
estado o que pueda llegar a afectar la salud de las demás.

Aslntomátlco. Persona infectada por el Virus de Inmu-
nodeficiencia Humana, HIV, quien no presenta sfntomas ni
signos de enfermedad.

Atención Integral. Conjunto de servicios preventivos y
asistenciales que se prestan a una persona para satisfacer
las necesidades que su condición de salud requiera.

Autoculdado. Observancia del conjunto de normas,
recomendaciones y precauciones, destinadas a preve-
nir la infección por HIV en un individuo o comunidad, o
a mantener conductas apropiadas en personas ya infec-
tadas con miras a la disminución del impacto de la
misma.

Caso de SIDA. Cada una de las personas infebtadas
por el HIV, quien presente signos y sfntomas asociados
directamente con dicha infección.

Conductas de riesgo. Comportamiento del individuo
quien por la inobservancia del autocuidado incrementa sus
posibilidades de infectarse con el HIV.

Confldenclalldad. Entiéndese por confidencialidad la
reserva que deben mantener todos y cada uno de los
integrantes del equipo de salud con respecto al estado de
salud de un individuo, cuando lo conozcan por razón de
sospecha de la infección por HIV, estudio o atención de la
enfermedad.

Consejerla. Conjunto de 'actividades llevadas a cabo
por personal entrenado y calificado para dar informa-
ción, educación y asesorfa a los pacientes, su familia y
comunidad en lo relacionado con la infección por el HIV
y el SIDA. Basada en el riesgo pretende identificar y
atender aquellos comportamientos que constituyan fac-
tores que afecten las actitudes de las personas y grupos
mencionados o representen un riesgo potencial para los
demás.

Contagio. Transmisión de la infección por HIV a un
individuo susceptible, mediante contacto directo o indirec-
to.

CAPITULO "

DEL DIAGNOSTICO y LA A TENCION INTEGRAL

Articulo 32 El diagnóstico de la infección por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana, HIV, y del Sindrome de Inmu-
nodeficiencia Adquirida, SIDA, es un acto propio del ejer-
cicio de la medicina.

Articulo 42 Es procedente practicar pruebas de apoyo
para el diagnóstico de Infección por el Virus de Inmunode-
ficiencia Humana, HIV, en los siguientes casos:

a) En presencia de antecedentes epidemiotógicos al res-
pecto, sin pe~uicio del cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el Capitulo V de este Decreto;

b) Cuando exista sospecha clínica de infección por HIV;
c) Para los fines preventivos que el Comité Ejecutivo

Nacional de lucha contra el SIDA seí'iale;
d) Por petición del interesado.
Articulo 52 las pruebas presuntiva y confirmatoria de

Infección por el HIV , se realizarán en laboratorios oficiales
y privados que cumplan los requisitos y las normas de
calidad establecidos por la Red Nacional de laboratorios.

Discriminación. Actitudes o prácticas mediante las
cuales se afecta el desarrollo de las actividades normales
de una persona o grupo de personas dentro de su contexto
social, familiar, laboral o asistencial, o se les rechaza o
excluye por la sospecha o confirmación de estar infectadas
por HIV.

Equipo de salud. Grupo interdisciplinario de trabajadores
de la salud cuyas actividades están orientadas a la preven-
ción, atención, tratamiento y seguimiento de los problemas
de salud del individuo y la comunidad.

Infección por el HIV. Es la replicación del HIV en un
individuo, con la consiguiente respuesta inmune.

Infectado. Individuo con prueba serológica positiva espe-
cffica para HIV .

Inmunodeflciencla. Falla del sistema inmunológico de
un individuo para producir una respuesta ante la presencia
de agentes o sustancias biológicas extrañas.

Material biológico. Todo tejido o secreción de origen
humano o animal susceptible de contaminarse o causar
contam inación .
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vez, el de concurrir a la protección de las demás personas
poniendo en práctica las medidas de prevención.

Articulo 152 El Ministerio de Salud, teniendo en cuenta los
principios científicos universalmente aceptados, expedirá las
normas para la prevención primaria, secundaria y terciaria, de
la infección por el HIV y el SIDA.

Articulo 162 El Ministerio de Educación. Nacional, en
coordinación con el Ministerio de Salud, a través de los
planteles educatívos, impartirá educación sexual, acorde con
el respectivo nivel y con énfasis en actitudes responsables, a
niños de pre-escolar y estudiantes de primaria, secundaria y
enseñanza superior, para lo cual establecerá los mecanismos
tendientes a la capacitación de los docentes de las diferentes
áreas.

Articulo 172 Para los fines del presente Decreto, el
MJnisterio de Educación, en coordinación con el Ministerio
de Salud, a través de los establecimientos educatívos,
impartírá información sobre las enfermedades de transmi-
sión sexual y su prevención, a estudiantes de primaria,
secundaria y enseñaza superior, para lo cual establecerá
los mecanismos tendientes a la capacitación de los docen-
tes.

Articulo 62 El resultado de la prueba para diagnóstico
de infección por HIV deberá ser entregado al paciente por
el médico tratante o, por delegación de éste, a través de
un profesional de la salud debidamente entrenado en

consejeria.
Articulo 72 Para todos los fines legales, considérase que

una persona infectada por HIV. mientras permanezca asinto-
m ática no tiene la condición de enfermo. Cuando sea del
caso. esta situación deberá ser probada mediante dictamen
médico especializado.

Articulo 82 Ningún trabajador de la salud o institución
de salud se podrá negar a prestar la atención que requiera
un infectado por el HIV o un enfermo de SIDA, según
asignación de responsabilidades por niveles de atención.
so pena de incurrir en una conducta sancionable de: con-
formidad con las disposiciones legales que regulen el
ejercicio de las profesiones y las prescripciones del pre-
sente Decreto.

Articulo 92 Las Instituciones de salud deben promover
y ejecutar acciones de información. capacitación y educa-
ción continua al equipo de salud que forme parte de su
planta de personal y al nivel subsiguiente inmediatamente
inferior, con el fin de mantener conocimientos acordes con
los avances científicos y tecnológicos y poder garantizar
una motivación suficiente para el manejo adecuado de la
patología a que se refiere el presente Decreto.

Articulo 102 La atención a los infectados por el HIV y
los enfermos de SIDA, de acuerdo con el criterio médico y
con sujeción a las normas técnico-administrativas expedi-
das por el Ministerio de Salud será de carácter ambulatorio,
hospitalario, domiciliario o comunitario.

Parágrafo. La familia y la comunidad participarán acti-
vamente en el mantenimiento de la salud de las personas
infectadas por HIV asintomáticas y cuando sea posible en
la recuperación de personas enfermas de SIDA, así como
en el proceso de bien morir de personas en estado termi-
nal.

CAPITULO III

DE LA PREVENCION y EL CONTROL EPIDEMIOLO-

GICO

Articulo 18Q El Ministerio de Salud en coordinación con
Organizaciones no Gubernamentales, ONGs, desarrollará
acciones tendientes a la formación de multiplicadores de
información y educación sobre los diferentes aspectos de
la prevención, en la comunidad, especialmente en los
grupos específicos con comportamientos de riesgo.

Articulo 19Q De conformidad con la Ley 09 de 1979 y
el Decreto 1562 de 1984, todas las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas del sector, están obligadas a
notificar los casos de enfermos de SIDA y los infectados
por el HIV, so pena de ser sancionados de conformidad
con las normas pertinentes y sin perjuicio de que puedan
llegar a incurrir en el delito de violación de medidas sani-
tarias consagradas en el Código Penal. El procedimiento
de notificación deberá garantizar la confidencialidad.

Articulo 20Q La notificación de los infectados por el HIV
y de los casos de SIDA, deberá hacerse con sujeción a las
disposiciones contempladas en el presente Decreto ya las
normas sobre vigilancia y control epidemiológico que para
tal efecto expida el Ministerio de Salud.

Articulo 21 Q La información epidemiológica en relación
con la infección por el HIV es de carácter confidencial. El
secreto profesional no podrá invocarse como impedimento
para suministrar dicha información en los casos previstos
en las disposiciones legales y reglamentarias.

Articulo 22Q La exigencia de pruebas serológicas para
determinar la infección por el HIV. queda prohibida como
requisito obligatorio en las siguientes circunstancias:

a) Admisión o permanencia en centros educativos. de-
portivos o sociales;

b) Acceso a cualquier actividad laboral o permanencia
en la misma.

La contravención a esta norma acarrea las sanciones
previstas en el presente Decreto.

Articulo 23Q Los bancos de órganos. componentes
anatómicos y liquidos orgánicos deberán realizar a sus
donantes la prueba para detectar infección por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana, HIV : so penade las sanciones
previstas en las disposiciones legales y reglamentarias

Articu lo 112 La prevención en su más amplia acepción
constituye la medida más importante para el control de la
infección por el HIV; por tanto las acciones que en relación
al SIDA se tomen deben propender prioritariamente a ella.

Articulo 122 La prevención en la lucha contra el SIDA
deberá ser impulsada por todas las instancias, organiza-
ciones, instituciones y sectores de la Nación, de carácter

público y privado.
Articulo 132 El Ministerio de Comunicaciones adoptará

los mecanismos necesarios para que a través del Instituto
Nacional de Radio y Televisión , la Radiodifusora Nacional
y demás medios masivos de comunicación se emitan
mensajes de orientación a la comunidad para prevenir la
infección por el HIV y el SIDA.

Articulo 142 Los miembros de la comunidad tienen el
deber de velar. mediante el autocuidado, por la conserva-
ción de su salud a fin de evitar la infección por el HIV: a su
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sobre la materia y sin perjuicio de la aplicación de las
normas de carácter penal a que haya lugar .

ArtIculo 242 Las instituciones de salud asistenciales,
laboratorios, bancos de sangre, consultorios y otras que se
relacionen con el diagnóstico, investigación y atención de
personas infectadas por el Virus de Inmunodeficiencia
Humana, HIV , deberán acatar las recomendaciones que
en materia de medidas universales de bioseguridad sean
adoptadas e impartidas por el Ministerio de Salud.

Articulo 252 Las Instituciones de salud y demás que
manipulen material biológico de origen humano, facilitarán
a sus trabajadores los medios y elementos oficialmente reco-
mendados para asegurar las medidas de bioseguridad.

Articulo 262 Los bancos de sangre y hemoderivados
deberán realizar a las Unidades de Sangre donadas, las
pruebas serológicas específicas para detección de la infec-
ción por el HIV , so pena de las sanciones previstas'8n las
disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia y
sin perjuicio de la aplicación de las normas de carácter
penal a que haya lugar .

Articulo 272 Considérase el uso del condón como una
medida de carácter preventivo de la infección por HIV. En
consecuencia, las droguerfas y supermercados o simila-
res, asi como los establecimientos que ofrezcan facilida-
des para la realización de prácticas sexuales, deberán
garantizar a sus usuarios la disponibilidad de condones.

Articulo 28Q Sin perjuicio de las medidas sanitarias de
carácter individual a que haya lugar y del derecho que toda
persona tiene a obtener certificado sobre su estado de
salud cuando lo considera conveniente, considérase la
carnetización o certificación obligatoria al respecto, como
una medida ineficaz y discriminatoria. En consecuencia,
prohfbese la exigencia de carnés o certificados, con refe-
rencia a Enfermedades de Transmisión Sexual, incluída la
infección por HIV .

CAPITULO IV

DE LA INVESTIGACION

Articulo 292 En desarrollo del artIculo 54 de la Ley 23
de 1981 , la investigación terapéutica en humanos y en
especial la aplicada en casos de SIDA, mientras no existan
disposiciones legales especIficas sobre la materia, se su-
jetará a la Declaración de Helsinki, dictada por la Asocia-
ción Médica Mundial.

Articulo 302 El Ministerio de Salud a través de sus
organismos o comisiones especializadas estimulará yapo-
yará la realización de investigaciones relacionadas directa
o indirectamente con la infección por el HIV y el SIDA.

CAPITULO V

obligadas a dar atención int~gral a las personas infectadas
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV , ya los
enfermos de SIDA, o con posibilidades de estarlo, de
acuerdo con el nivel de complejidad que les corresponda,
en condiciones de respeto por su dignidad, sin discriminar-
las y con sujeción al presente Decreto ya las normas
técnico-administrativas y de vigilancia epidemiológica ex-
pedidas por el Ministerio de Salud.

Articulo 32Q Los integrantes del equipo de salud que
conozcan o brinden atención en salud a una persona
infectada por el Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV ,
asintomática o sintomática, están en la obligación de guar-
dar la confidencialidad de la consulta, diagnóstico y evolu-
ción de la enfermedad. De igual manera, se observará tal
disposición con personas con conducta sexual de riesgo
cuyo estado no sea seropositivo.

Articulo 33Q Por razones de carácter sanitario, cuan-
do la persona tenga la condición de infectado asintomá-
tico, el médico tratante, en los casos en que considere
la existencia de peligro inminente de contagio, podrá
informar de su estado de salud al cónyuge, compañero
permanente O pareja sexual permanente, para su res-
pectivo estudio diagnóstico, previo consentimientoinfor-
mado de éstos. Así mismo, cuando el médico lo consl-
dere pertinente le informará a las personas que estén
expuestas al riesgo, para que asuman las medidas de

protección correspondientes.
Articulo 34Q En cumplimiento del artículo 18 de la Ley

23 de 1981 , cuando la condición del paciente infectado por
el HIV sea grave por cualquier causa, el médico tiene la
obligación de comunicar tal situación a sus familiares o

allegados.
Articulo 35Q Los trabajadores no están obligados a

informar a sus em pleadores su condición de infectados por
el Virus de Inmunodeficiencia Humana HIV , o su relación
de riesgo con respecto al mismo.

Articulo 36Q Las personas infectadas por el HIV o que
hayan desarrollado el SIDA.y conozcan tal situación, con
el objeto de contribuir a evitar la propagación de la epide-
mia deberán informar dicha situación a su médico tratante
o al equipo de salud ante el cual soliciten algún servicio
asistencial.

Articulo 372 La práctica de pruebas serológicas para
detectar infección por el Virus de Inmunodeficiencia Huma-
na; HIV , en encuesta a grupos con comportamiento de
riesgo o población en general sólo podrá efectuarse previo
consentimiento del encuestado o cuando la autoridad sa-
nitaria competente lo determine y nunca con fines discrimi-
natorios.

Articulo 38Q Las personas privadas de libertad no po-
drán ser sometidas a pruebas obligatorias para detectar
infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV ,
salvo para fines probatorios en un proceso judicial o por
orden de autoridad sanitaria competente.

Articulo 39Q A las personas infecta<;1as ya los hijos de
madres o padres infectados, estén infectados o no por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV , no podrá negár-
seles, por tal causa, su ingreso y permanencia a los centros
educativos, públicos o privados, ni serán discriminados por
ningún motivo.

DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS y CUMPL/-

MIENTO DE LOS DEBERES

Articulo 312 Las personas y entidades de carácter
público y privado que presten servicios de salud, están
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CAPITULO VI

DE LOS MECANISMOS DE ORGANIZACION y

COORDINACION

Articulo 40Q Para efectos de darle una estructura orga-
nizativa al Programa de Prevención y Control de la Infec-
ciÓn por el Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV, y el
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA, se esta-
blecen instancias y mecanismos de coordinación, los cua-
les se enuncian en los artículos siguientes.

Articulo 41Q Créase con carácter permanente el Con-
sejo Nacional de SIDA.

Parágrafo. El Consejo a que se refiere este artículo
estará adscrito al Despacho del Ministro de Salud.

Articulo 42Q El Consejo Nacional de SIDA tendrá por
objeto promover y respaldarlas acciones que se llevan a cabo
en el país para la prevención y control de la infección por el
Virus de Inmunodeficiencia Humana, HIV, y el Síndrome de
Inmunodeficiencia Adquirida, SIDA, y asesorar al Ministerio
de Salud en la toma de decisiones sobre la materia.

Articulo 432 El Consejo Nacional de SIDA estará inte-
grado de la siguiente manera:

--El Ministro de Salud o su delegado, quien lo presidirá.
--El Ministro de Educación o su delegado.
--El Ministro de Trabajo o su delegado.
--El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Fa-

miliar, ICBF. o su delegado.
--El Director del Instituto Nacional de Salud.
--El representante de la OPS/OMS para Colombia.
--Dos representantes de Organizaciones no Guberna-

mentales, ONGs, de lucha contra el SIDA, constituidas
legalmente, seleccionados por el Ministro de Salud.

-El Coordinador del Programa Nacional de Prevención
y Control de la Infección por el HIV y del SIDA, quien será
el Secretario Ejecutivo.

Parágrafo. El Consejo podrá invitar a sus reuniones,
cuando así lo estime necesario a representantes de otras
entidades de los sectores público y privado o a consultores

especiales.
Articulo 44Q Son funciones del Consejo Nacional de

SIDA las siguientes:
--Proponer la política general para el desarrollo del

Programa de Prevención y Control de la infección por el
HIV y del SIDA, en aspectos éticos, jurídicos, laborales,
internacionales, financieros y de movilización social, infor-
mación masiva y educación sexual.

--Recomendar el establecimiento de mecanismos para
asegurar la participación intersectorial en las actividades
del Programa.

--Evaluar el desarrollo del Programa Nacional de Pre-
vención y Control de la Infección por el HIV y del SIDA y
sugerir ajustes necesarios.

--Apoyar la consecución de fuentes de financiación
nacional e internacional.

--Prestar la asesoría que se le solicite para la prepara-
ción de acuerdos o convenios internacionales.

--Aprobar los mecanismos de coordinación necesaria
con los programas nacionales de los países de la Subre-
gión Andina.

--Dictar su propio reglamento interno.
--Las demás que los sectores participantes consideren

pertinentes en desarrollo de este Decreto.
Articulo 45!! El Consejo Nacional de SIDA se reunirá

ordinariamente cada dos (2) meses y extraordinariamente
a solicitud de su Presidente.

Articulo 46!! Créase con carácter permanente el Comité
Ejecutivo Nacional de Prevención y Control de la Infección
por el HIV y del SIDA.

Articulo 47!! El Comité a que hace referencia el artículo
anterior, estará integrado asi :

--El Director General Técnico, o de la dependencia que
haga sus veces, del Ministerio de Salud, o su delegado.

--El Subdirector de Control de Patologías, o de la de-
pendencia que haga sus veces, del Ministerio de Salud, o
su delegado.

--El Subdirector de Recursos Humanos del Sector, o de
la dependencia que haga sus veces, del Ministerio de
Salud, o su delegado.

--El Subdirector de Desarrollo Científico y Tecnológico,
o de la dependencia que haga sus veces, del Ministerio de
Salud, o su delegado.

--El Jefe de la Oficina de Participación e Integración
Social, o de la dependencia que haga sus veces, del
Ministerio de Salud, o su delegado.

--El Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Salud o
su delegado.

--El Coordinador de la Red Nacional de Bancos de
Sangre del Instítuto Nacional de Salud.

--El Coordinador de la Red Nacional de Laboratorios del
Instituto Nacional de Salud.

--Un representante de las Organizaciones No Guberna-
mentales, ONGs, de lucha contra el SIDA, constítuidas
legalmente, escogido por el Ministro de Salud.

--Un representante de los Comités Seccionales que
para tal efecto se crearán, escogido por el Ministro de
Salud.

--Un Coordinador General.
Parágrafo. Actuará como Coordinador General del Co-

mité a que hace referencia este artículo, el funcionario que
determine el Ministro de Salud, previa consideración de
una lista de profesionales sugerida por dicho Comité.

Articulo 48!! Son funciones del Comité Ejecutivo Nacio-
nal de Prevención y Control de la Infección por el HIV y del
SIDA, las siguientes:

--Dirigir el desarrollo de las estrategias para la preven-
ción y control de la infección por el HIV y el SIDA, de
acuerdo a la dinámica de la enfermedad.

--Promover la participación de Organizaciones no Gu-
bernamentales, ONGs, y de la empresa privada en las
actividades del programa.

--Adoptar, con las modificaciones a que haya lugar, las
directrices y recomendaciones de la Organización Mundial
de la Salud, OMS, emanadas del Programa Global sobre
eISIDA.

--Elaborar y dirigir la ejecución del Plan Nacional de
Prevención y Control de la Infección por el HIV y del SIDA.

--Dictar su propio reglamento interno.
--Emitir concepto previo para que el Ministro de Salud

señale la estructura y funciones dé los comités departamen-
tales. intendenciales. comisariales. distritales y municipales.
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--Realizar control de gestión de planes y programas.
--Presentar informes periódicos sobre su gestión al

Consejo Nacional y al Ministro de Salud.
--Conceptuar sobre proyectos de investigación que se

sometan a su consideración.
--las demás que los miembros consideren pertinentes.
Articulo 492 Para el desempeño de las funciones del

Coordinador General del Comité Ejecutivo Nacional de
Prevención y Control de la Infección por el HIV y del SIDA,
se requiere:

--Ser médico con especialización en cualquiera de las
siguientes áreas: Salud pública, Administración en Salud,
Epidemiología, I nfectologia, Inmunologia, Hematologia, Me-
dicina Jntema o Psiquiatría y tener experiencia en el manejo
de la problemática del SIDA.

ArtlcuJo 50Q Son funciones del Coordinador del Comité
Ejecutivo Nacional de Prevención y Control de la infección
por el HIV y del SIDA, las siguientes:

--Desempeñar la Secretaría Ejecutiva del Consejo Na-
cional de SIDA.

--Convocar y presidir el Comité Ejecutivo Nacional de
Prevención y Control de la Infección por el HIV y del
SIDA.

--Servir de enlace entre el Consejo Nacional de SIDA y
el Comité Ejecutivo Nacional de Prevención y Control de
la Infección por el HIV y del SIDA.

--Orientar todas las acciones del Comité Ejecutivo.
--Tramitar ante los estamentos superiores los documen-

tos pertinentes.
--Cumplir y hacer cumplir él reglamento interno.
Articulo 51 Q Créanse con carácter permanente los Comi-

tés Departamentales, Jntendenciales, Comisariales, Distrita-
les y Municipales de lucha Contra el SIDA.

Articulo 522 El Ministerio de Salud, oído el concepto del
Comité Ejecutivo Nacional de lucha Contra el SIDA, seña-
lará la estructura y funciones de los com ités a que se refiere
el artículo anterior .

CAPITULO VII

DE LOS PROCEDIMIENTOS y SANCIONES

Articulo 532 Las personas que después de haber sido
informadas de estar infectadas por el Virus de Inmunode-
ficiencia Humana, HIV, realicen deliberadamente prácticas
mediante las cuales puedan contaminar a otras personas,
o donen sangre, semen, órganos o en general componen-
tes anatómicos, podrán ser denunciadas para que se
investigue la existencia de los delitos de propagación de
epidemia o violación de medidas sanitarias señaladas en
el Código Penal. Su reclusión, si fueren condenadas, de-
berá hacerse en lugares adecuados para su asistencia
sanitaria, sicológica y siquiátrica.

Articulo 542 El incumplimiento de las disposiciones del
presente Decreto dará lugar a la aplicación de las siguien-
tes sanciones previstas en la Ley 10 de 1990, las cuales
serán impuestas por las autoridades competentes en el
ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia.

a) Mul1as en cuantías hasta de 200 salarios minimos
legales mensuales;

b) Intervención de la gestión administrativa o técnica de
las entidades que presten servicios de salud, por un térmi-
no hasta de seis meses;

c) Suspensión o pérdida definitiva de la personería juridica
de las entidades privadas que presten servicios de salud;

d) Suspensión o pérdida de la autorización para prestar
servicios de salud.

Parágrafo. Las sanciones previstas en este articulo se
aplicarán sin perjuicio de las que contemple el régimen de
inspección y vigilancia que corresponde a las instituciones
de seguridad, previsión social y subsidio familiar .

Articulo 552 El proceso sancionatorio se iniciará de
oficio, a solicitud o información de funcionario público, por
denuncia o queja debidamente fundamentada presentada
por cualquier persona o como consecuencia de haberse
tomado con antelación una medida de seguridad o preven-
tiva de conform idad con los artículo 576 y 591 de la Ley 09
de 1979, en cuanto fuere pertinente.

Parágrafo. Las medidas de seguridad y preventivas a
que se refiere el presente artículo se aplicarán observando
las disposiciones sobre la materia previstas en el Capítulo
V del Decreto 1562 de 1984 en cuanto a Vigilancia, Control
Epidemiológico y Medidas de Seguridad.

Articulo 562 El denunciante deberá intervenir en el
curso del procedimiento a solicitud de autoridad competen-
te para dar los informes que se le requieran. En todo caso,
al instaurarse una denuncia deberá presentarse, por lo
menos, una prueba sumaria que sirva de apoyo.

Articulo 572 Si los hechos materia del proceso sancio-
natorio fueren constitutivos de delito, se ordenará ponerlos
en conocimiento de la autoridad competente, acompañán-
dole copia de los documentos que corresponda.

Articulo 582 La existencia de un proceso penal o de
otra índole no dará lugar a suspensión del proCesO sancio-
natorio.

Articulo 592 Conocido el hecho o recibida la denuncia
o el aviso, la autoridad competente ordenará la cOrrespon-
diente investigación, para verificar los hechos o las omisio-
nes que puedan constituir 1nfracción a las disposiciones
aqui señaladas.

Articulo 602 Para la verificación de los hechos u omi-
siones, podrán realizarse diligencias tales como visitas,
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
pruebas químicas o de otra indole, inspección ocu)ar y, en
general, las que se consideren conducentes.

Articulo 61 Q Cuando la autoridad competente encuen-

tre que aparece plenamente comprobado que el hecho
investigado no ha existido, que el presunto infractor no lo
cometió, que la ley sanitaria no lo considera como víola-
ción, o que el procedimiento sancionatorio no podia iniciar-
se o proseguirse, procederá a declararlo así y ordenará
cesar todo procedimiento contra el presunto infractor. Esta
providencia deberá notificarse personalmente al presunto
infractor .

Articulo 622 Realizadas las anteriores diligencias se
pondrán en conocimiento del presunto 1nfractor los cargos
que se le formulan, mediante notificación personal. El
presunto infractor podrá conocer y examinar el expediente
de la investigación.

Artlcu 10632 Si no fuere posible hacer la notificación por
no encontrarse el representante legal o la persona jurídi-
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Si no pudiera hacerse la notificación personal, se hará
por edicto de conformidad con lo dispuesto por el Código
Contencioso Administrativo.

Articulo 71!1 Contra la providencia que imponga una
sanción pueden interponerse los recursos de reposición y
de apelación dentro de los cinco (5) días siguientes al de
la notificación, de conformidad con lo previsto en el Código
Contencioso Administrativo.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 42 de la Ley
45 de 1946, el recurso de apelación se concederá sólo en
el efecto devolutivo.

Articulo 72!1 Los recursos de reposición y de apelación
se presentarán ante la misma autoridad que expidió la
providencia. Contra las providencias expedidas por el Mi-
nisterio de Salud, sólo procede el recurso de reposición.

Articulo 73!1 Cuando como resultado de una investiga-
ción adelantada por una autoridad sanitaria, se encuentre
que la sanción a imponer es de competencia de otra
autoridad sanitaria, deberán remitirse a ésta las diligencias
adelantadas para lo pertinente.

Artlcu lo 74!1 Cuando sea del caso iniciar o adelantar un
procedimiento sancionatorio, una práctica de pruebas 0
una investigación de competencia del Ministerio de Salud,
éste podrá comisionar a las Direcciones Seccionales y
locales del Sistema de Salud para que adelanten la inves-
tigación o el procedimiento, pero la sanción o exoneración
será decidida por el Ministerio de Salud. Igualmente cuan-
do se deban practicar pruebas fuera del territorio de una
Dirección Seccional o Local de Salud, el Jefe de la misma
podrá comisionar al de otra Dirección para su práctica,
caso en el cual señalará los términos para las diligencias.

Articulo 752 Cuando una entidad oficial distinta a las
que integran el Sistema de Salud tenga pruebas en rela-
ción con conductas, hechos u omisiones que esté investi-
gando una autoridad sanitaria, tales pruebas deberán ser
puestas a disposición de la misma, de oficio, o por reque-
rimiento de ésta, para que formen parte de la investigación.

ArtIculo 76!1 La autoridad sanitaria podrá comisionar a
entidades oficiales que no formen parte del Sistema de Salud,
para que practiquen u obtengan pruebas ordenadas o de
interés para una investigación o procedimiento adelantado
por la autoridad sanitaria.

Articulo 77!1 Cuando una sanción se imponga por un
periodo de tiempo, este empezará a contarse a partir de
ejecutoria de la providencia y se computará para efecto de
la misma, el tiempo transcurrido bajo una medida de segu-
ridad o preventivo.

Articulo 78!1 El presente Decreto rige a partir de su
publicación.

PUBUOUESEYCUMPLASE

camente capaz, se dejará una citación escrita con un
empleado o dependiente que se encuentre en el estable-
cimiento o institución prestadora de servicios de salud, para
que la persona indicada concurra a notificarse dentro de los
cinco (5) días calendario siguientes. Si no lo hace se fijará un
edicto en la Secretaría de la entidad sanitaria competente
durante diez (10) días calendario, al vencimiento de los cuales
se entenderá surtida la notificación.

Articulo 642 Dentro de los diez (10) días siguientes al
de la notificación, el presunto infractor, directamente o por
medio de apoderado, podrá presentar sus descargos por
escrito y aportar las pruebas o solicitar la práctica de las
pruebas de aquéllas que considere pertinentes.

Artlcu lo 652 La autoridad competente decretará a costa
del interesado, la práctica de las pruebas que considere
conducentes, las que se llevarán a efecto dentro de un
término máximo de treinta (30) días, el cual podrá prorro-
garse hasta por un término igual al inicialmente fijado si en
el plazo incial no se hubieren podido practicar las decreta-
das.

Articulo 662 Vencido el término de que trata el artículo
anterior y dentro de diez (10) días posteriores al mismo, la
autoridad competente procederá a calificar la falta ya
imponer la sanción correspondiente de acuerdo con dicha
calificación.

Articulo 672 Se consideran circunstancias agravantes
de una infracción, las siguientes:

a) Reincidir en la comisión de la misma falta;
b) Realizar el hecho con pleno conocimiento de sus

efectos dañosos, con la complicidad de subalternos o su
participación bajo indebida coacción;

c) Cometer la falta para ocultar otra;
d) Rehuir la responsabilidad o atribuírsela a otro u otros;
e) Infringir varias obligaciones con la misma conducta;
f) Preparar premeditadamente la infracción y sus moda-

lidades.
Articulo 682 Se consideran circunstancias atenuantes

de una infracción las siguientes:
a) Los buenos antecedentes o conducta anterior;
b) La ignorancia invencible;
c) El confesar la falta voluntariamente antes de que se

produzca daño a la salud individual o colectiva;
d) Procurar por iniciativa propia resarcir el daño o com-

pensar el perjuicio causado antes de la imposición de la
sanción.

Articulo 692 Si se encuentra que no se ha incurrido en
violación de las medidas sanitarias, se expedirá una
resolución por la cual se declare el presunto infractor
exonerado de responsabilidad y se ordenará archivar el
expediente.

Parágrafo. El funcionario competente que no defina la
situación bajo su estudio, dentro de los término previstos en
el mismo, incurrirá en causal de mala conducta.

Articulo 702 Las sanciones deberán imponerse mediante
resolución motivada, expedida por la autoridad sanitaria y
deberá notificarse personalmente al afectado, dentro del
término de los cinco (5) días posteriores a su expedición. En
el texto de la notificación se indicarán los recursos que
legalmente proceden contra las decisiones, las autoridades
ante quienes deben interponerse y el procedimiento para
hacerlo.

Dado en Bogotá. D.E. a 22 de febrero de 1991

El Ministro de Justicia. Jaime Giraldo Angel. El Ministro
de Educación. Alfonso Valdivieso Sarmiento. El Ministro de
Trabajo. Francisco Posada de la Peña. El Ministro de Salud.
Camilo González. El Ministro de Comunicación, Alberto
Casas Santamaría.
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